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D E S P O T I S M O .

C u a n d o  un pueblo  to m a las arm as p ara  d e r­
ro ca r  el despotism o y  p ro c la m a r  su  libertad 
y  d erenlios ,  e l  p r im e r  d e b e r  de  las .autorida­
d e s  qu e  lian tom ado á su ca rg o  dir ig irlo  en lau 
n oble  lucha d e  iacivil izanion, d e b e r  q u e s e  hace 
ooniun á todos los p a tr io ta s ,  e s  el de  hacerle  
c o n o c e r  la e senc ia  del desp o tism o  para qn e  lo 
c o m b a t a ,  sea la q u e  fuere la forma y disfraz 
r o n  q ue  preieiuta  ocultarse.

S e  d ice  qu e  un go b ie rn o  e je rce  el d e sp o tis­
m o  s ien ip ie  que en sus a c lo s  se  separa  do las 
l e y e s ;  y nosotros t iñadire ii ios , que ruando nu 

guí'nei no posee los m edios de  udulierar estas 
mismas luyes y de  h a ee r  infructuosas las garan ­
t ía s 'd e  libertad y segrí l idad del c iudadano, e je r ­
c e  ( léspolism o, ó por m e jo r  d e c ir ,  tiranía. Los 
d e re c h o s  del h o m b re  en so c ie d a d  coiistiliiyen 
la primera ley eie i na é in m u ta b le ,  q ue  no p u e ­
d e n  (It'stiiiir ni a d u l t e r a r la s  denics  ley e s  so ­
c ia les  siu autorizar el despotism o y la tiraniu.

I ,a  sociedad  d e b e  á cada imo d e  sus niieiu- 
bros libertad iiidiviiliiai., segur idad personal y 
reSp elo  á  sus intereses y  p ro p ied a d es  : solo 
cuando el eiudailario atenta conlr.a la sociedad  
ó  contra alguno de  sus m i e m b r o s , es cuando 
aquella d e b e  ser  vindieada con el castigo  del 
cu lp a b le .  A si  es <pie en un E stad o  en q u e  los 
gobern an tes  sean á ib i i r o s  de  confundir la ino­
c e n c ia  con el crim en , en q u e  pueda ateiilarsc 
im puneinenie  contra tos de/echo s  im p re s cr ip ­
tibles del ciiuladguo in o c en te ,  p u ed e  decirse  
q u e  reina el ilespoiismo mas ó menos tiriini- 
c o ,  seguir cl r igor  con q ue  se e g e r c e ,  p o r  mas 
q u e  las ley e s  lo auloi icen.

L a  U ep ijb lica  de  V ei ie c ia  quiso  consolidar 
SIL l ibertad p o r  m edio d e  uua ley  fuodaniental 
a b u s iv a :  se instituyó un senado d e  notables, 
q u e  al principio m erecieron  la confianza p ú b li­
ca .;  se hizo ú este senado depositario  y á r b i­
tro  de  las l e y e s ,  y  d icta n d o  todas estas en su 
f a v o r ,  se  revistió asim ism o de un p o d e r  a r b i­
trario s o b re  las vidas y  iiacíendas de  los c iu-  

' dadanos. En Y e n e c ia  re in a b a ,  p u e s ,  el im pe­
rio  de  la l e y ;  p ero  era  ley  d e  sangre y  de  se ­
p u lc r o s ,  y  aquella de sg ra cia d a  R e p ú b lic a  nos 
d ió  un ejemplo om inoso y  cr u e l  del mas bá r-  

. b a r o  despotisGio y tiraniu bajo  lu misma cjidu 
d e  la ley  q ue  se ha b iaa  d a d o  los veuecianos.

H acem os este  triste  r e c u e rd o  para p ro b a r  
q u e  no s iem pre d o n d e  hay  ley de ja  de  h a b e r  
í lesp o iis in o ; y  d e b em o s  a ñadir qu e  no hay  des- 

í potisnio  y tiranía mas fero z  qu e  la autorizada 
! p or  las leyes.

D .  Carlos  pretende e sta b lecer  eu España el 
d espotism o de nu aulócrutu qu e  dicta  p or sí 
solo las l e y e s ,  y q u ie re  c r e a r  para nuestro  es- 
terminio un régim en inquisitorial q ue  nos per- 

} s iga  p o r  nuestros hech o s  y  opiniones: e l  minis- 
I te r io  constitucional (le Isabel II, no pudiciido 
I sep ararse  del  régim en le g a l ,  quiere  e s ta b le c e r  

de  tai modo las ley e s  q ue  le autoricen  á p e r ­

seguirn os  v  castigarnos a unque no sea mas qu e  
p o r  so sp echas. ¿Será  esto despotism o? L o  m is­
mo qu e  lo era el é g e r c id o  p or el senado de 
Y e n e c i a ,  y  p o r  lo m ism o m u c h o  mas h o r r o ­
roso  y a rbitrario  q ue  el q ue  p reten de  im poner­
n os  I) . C á rlo s .

E s  p rec iso  pues  q ue  la Nación entienda, 
que lo  qu e  han solicitado los ministros á las 
C ó r t e s , es un p o d e r  a rb itra rio  y lii  único qu e  
em pañaría  la causa de  la l ibertad y del trono de 
Isabel,  confundiéndola  con la del desp o tism o  
del p reten dien ie . S i  los ministros son arbitros 
p o r  sí so los  de  d e c id ir  d e  la prueba morid de  
uo ilelilo , esta prueba nunca dejarán de  eiiooo- 
trarla contra lo do s  los enem igos  de sns abusos. 
N o  son p o co s  los q ue  la prensa periódica  t i e ­
ne d e in i i ic ia d o s ; ¿ y n o s e  c e b a iá a  e i i l a  v e n ­
ganza los depositarios d e  un p oder arbitrario? 
¿ d ó n d e  estará la liberta.I d.i im p r e n t a ,  y  la 
seguridad iiulividiial de  los c iuda da n o s  , c u a n ­
d o la ley a utorice  á los funcionarios p úb lico s  
á s e r  jaez, y  parte  a un t iem p o  contra los e n e ­
m igos de  sus opiniones?

E l único freno q  te se lia conocido  hasta a h o ­
ra contra  el desp otism o ministerial en los p u e ­
blos l i b r e s ,  e s  la iu .lepem loncia  de  los t r i b u ­
nales qu e  han de  fallar s o b re  lu vida y  los in­
tereses de los c iu d a d a n o s :  el despotism o , q ue  
ha p ro vo ca d o  una revolución en E s p a ñ a ,  ejer- 
r ia  su p o d e r  e sco d a d o  tanibicu en I-as leyes;  
p ero lu depend en cia  inmediata y absoluta de 
los tribunales ,  de  la voluntad de  lui ministro 
hacia  q ue  estos mismas leyes sirviesen de  ins­
trum ento c ie g o  al ca p r ich o  de  los g o b e rm ii-  
les  , degradanilo  á los tribunales , hacién do ­
les có m p lices  d e  injusticias que no podian atre­
v e rs e  á co m b a tir .  S i s e  adoptasen  las d isp osi­
ciones p ro p uesta s  á  las C ó r t e s , el despotismo 
variando de  escena rec ib ir la  un grad o  m ayor 
de  perfección  t iránica:  ya  no fueran lo s  t r ib u ­
nales los qu e  deb iesen  serv ir  do inslrumetilo 
de  Opresión ; y a  no fueran n ecesarias las p ru e ­
b a s  legales de  crimen , pues el ministerio asii- 
m iria  todas las a tr ibucion es  ju d ic ia le s ,  cuando 
no hubiese  p ru e b a  de  c r im e n , y  solo re c o n o c e ­
ría p o r  norte de  su  fallo la ren co ro sa  preven ­
ción contra los a c u s a d o s ,  ó  si se q u ie re  su 
c o n vicc ió n  s o b re  in teresadas s o s p e c h a s , á las 
que q u ie re  d a rse  el t ítulo de  prueba m oral. Es 
d e c ir ,  q ue  la España c r e y e n d o  co m b a tir  p o r  la 
l ib ertad  h a b ria  trabajado y  d e rram a d o  la san­
gre  d e  sus hijos mas predilectos p ara  som eterse  
á un desp o tism o  m ucho  m as arbitrario.

N o  p o d em o s pensar q u e  los representantes 
de  la N ación  lleguen á  o lvidar liasia lal esire- 
nio su misión a u g u s t a ;  pero si d e sg ra cia d am e n ­
te  ce d iese n  á sem ejantes  a m a g o s , d ebem o s 
justam ente tem bla r  p o r  las desg ra cia das  co n se­
cuencias q u e  el d e sp e c h o  p ro d u c ie re  en los 
libres. A c ia g o  será  c l  d ia  en q u e  la nación se 
dec lare  indigna de  s e r  l i b r e ,  confundiendo la 
causa d e  la l ibertad co n  la  del  oscurantismo.

n d t i c i v s  d e  e s p a n v .

Vit o r ia  a8 de noviembre.

L i s  ciciticias mas ciert.-is qne se han podido ad­
quirir  dol sitio de Bilbao se reducen á que el 
viernes último , z 5 de! corriente , consiguió abrir  
brecha la facci »u por la parte de  san Agustín ; que 
dispuso el asalto por el mismo punto , e l  que se 
realizó efectivamente , pero se encontró con los 
bravos defensores de la nunca bien ponderada 
villa (le Bilbao , qne después de haberla escar­
mentado COK los fuegos de fusil y  metralla , h .c  
bipiido tatnbien hecho uso oportuuameníe de b s  
graiia(Jas de mano , l.is cargó á la bayoueta con 
lal arrojo y  dcHuedo que la puso en ii-ia v e r ­
gonzosa fuga , habiéndola causado perdidas de 
mucha cousideraciou : se asegura b m b ie n  que 
por consevuencia de esta heroica defen sa , se tra­
taba entre los facciosos de retirar la artillerí-. con­
siderando vanos é  inútiles cuantos esfuerzos h i ­
ciesen por la toma de este puuio , y porque sti- 
poiiian muy prócsimas á cl  las tropas del Escmo- 
Sr. general Espartero. Se sabe que para la defen­
sa de esla plaza *c ha puesto en combiuauiuu el 
en gefe co u  el geueral Evan.s á cuyo efecto man­
dó uu ayudaote de su P. M. G. á S. Scbastmn cerca 
de S. É. (jue se embarcó eu Saiibi.der. Se han 
recibido noticias que el cuartel general se hallaba 
en Castro con 1 5 batallones,

Por noticias del 27 se s a b e  casi de una manera 
indudable q ue  Bilbao ha triunfado de su» en em i­
g o s ,  y ([ite e l mismo di» habia e n t r a d o  Espartero 
con SHS tropas en la plaza, iespues  de un reñido 
C (jm b ate  e t i q u e  los carlistas han dejado el cam­
po lleno de  cadáveres.

En corroboración el E c o  del Comercio copia el 
siguiente estrad o  de una carta de Búrgos del  3o.

Albricias!!!  L le g ó  el correo de Santander sin 
correspondencia de Bilbao con la noticia de  la 
entrada del general eu gefe eu aquella nueva N u -  
m m cia. ¡Gloria sea dada á sus defensores! Perdie­
ron los enemigos eu no solo asalto 600 hombres! 
nada mas dice.

T arifa  t a  de noviem bre.

Escmo..Sr. Las pocas personas que se d e tu vie ­
ron en Algeciras haati v er  á los facciosos , acaban 
de llegar al anochecer , y  110 solo los dejaron ya 
eu  aquella ciudad , ignorando su fuerza , si uo 
es que sus descubiertas han avanzado basta la v e n ­
ta de Bugeo  distante legua y  media de esta pla- 
t i  , cuyo  último estremo me confirman mis a v a n ­
zadas que se van replegando ; dígolo á V . E .  por 
secuela de lo  q u e  le  manifesté en la mañana de 
hoy, sin que hasta ahora haya entrado aqui nin­
gún hombre mas de armas , ni aparecido buqu e 
ñlguno de  gu erra.

Tambieji recibió c l S r .  gefe superior p o lí t ico ,  

á las tres de la tarde parle del alcalde constitu­

cional de Paterna , en que le  noticia que la fac­

ción habia llegado á Alcalá 4 e los Gazules y  pe- 

d id o o n e e m il  raciones.

Ayuntamiento de Madrid



BÁitCF.i.ofA i6  de noviembre.

Nuestro corresponsal de Ctrdona nos escribe lo 
siguiente :

Ya  dije á V . S. en mí ultima qu e  los facciosos 
se acercaban frecuentemente por las uocliesá las 
salinas. Tristany liabia dado permiso á los paisa­
nos para que , mediante cierto estipendio , roba­
sen cuanta sal les pluguiese. S.ibedoras de ello 
i.-ii autoridades de esta población maiid.ab.in dia- 
finniente una partida de cien liombrcs para recor­
rer lo» alrededores. Aquel infame cauónigo ha 
sabido aprovecliarsp de la eoyunliira; desde las 
inmediaciones de Torá vino á emboscarse á una 
milla de esta plaza, y se ha ceViido en aquella des­
graciada partida sin que se la haya podido s o c o r­
r e r á  tiempo.

Las noticias de llerga indican que ai mas ni 
menos que otros pueblos de 1.1 montaña, perm a­
nece rodeada de foragídos. Dicen que la co lum ­
na de Aspirnr pasa ailá para alejar i  los rebeldes. 
Si entra en Berga hará muy msl , porque se c o ­
merá en ocho dias lo que á la gnariiicioii le dura­
ría dos meses. Preguntóle á usted ahora : ¿por 
que' deben pernoctar nuestras columnas en puntos 
fortificados? ¿Penetra ac.iso en ellos la facción? Sov 
de parecer que nuestras tropas deben hacer una 
vida facciosa si quieren acabar con la facción. P er­
maneciendo en los puutos fortificr.dnssolo se prue­
ba debilidad. ;Al cam p o!.. . .  alli moran los re b e l­
des i a l l í  se les encontrará bien pronto si se les 
siguiese consláatrzneiite la pista.

C aSteelo x  37 i t  norieem/jrt.

El brigadier Barzo desde San Mateo con fecha 
del 33 participa que aquel mismo dia en las in ­
mediaciones del pueblo de Che.st acahah» de ba­
tir y  dispersar completamente después de cu.itro 
horas de tenaz resistencia 4 las ficciones de LUo- 
goslera, F o r c a d c l l , Tallada , Andreii y  otros, qne 
estaban reunid.11 en número de 4 ° o o  hombres. 
E l  brigadier Borzo dice que no puede aun defa- 
Ib r  la pérdida de la facción , pero que honrosa 
sin que p or nuestra parte ,se haya tenido mas pér­
didas que la de 11 muertos y  3 o heridos.

í ’a l e x c u  39 de noviembre.

L a  /acción de P a lillo s.

Abatida esta provincia por l is  devast.aciones de 
los cabecíll.is Cabreri , Serrador y  Q uilez ,  respi­
ró con la incursión de  Gómez en L 't ie l , pues si 
b ie n e s  verdad que esta incursión fue mortífera 
para las Aiidaludas , porque reforzándose la fac- 
cioD con los cabecillas del F.. d e Y a le n c ia  , se hi­
zo mas imponente , también lo es que dejé á esta 
provincia casi enteramente libre y  con una tranqui­
lidad que no había gozado algunos meses ; pero 
esta tranquilidad no podia ser duradera. Valencia 
no podia dejar de sentir el azote de  los rebeldes, 
y  una facción miserable que vivaquea á 3 3  ó 4Ó 
leguas de la capital, ha sido bastante para turbar 
su momentánea tranquilid.id y  ocasionarle tal vez 
mas males , que una multitud de facciones reu­
nidas Ja ocasionaron en lo.s pueblos de Ciiiva, 
Cheste , Montroy y  Turis. ¿ Quién hubiera p o di­
do calcular que los cabecillas Palillos y  Orejita, 
que  metidos eu los montes de T oledo , apenas 
tenian nombre , se correrían nn dia á la vista de 
nuestras tropas , interceptando el camino de Ma­
drid?  Difícil era el cá lcu lo ,  pero hubiera salido 
cierto.

L i s  facciones de  los citados cabecillas, c o m ­
puestas de  5 f>o á 700 cahülins , burlaron p rim e­
ramente á los p ueblo s, y  luego se apoderaron 
de  algunos de ellos y  desaíi tron ñ nuestras tro­
pas con su acostumbrada desfachatez, huyendo 
de  las montañas que los cscondi.in en otro tiem­
po , y  colocándose nada menos que en los llanos 
de la Mancha. Las incursiones últimas de estos 
cabecillas son de malísimo influjo para l.i provin­
cia de  Valencia , pues e'sla relacionada estreclia- 
meote con la Mancha por un comercio continuo, 
ha visto desiertos ios csminos en el momento 
de  la aparición de los facciosos , y  verá tam­
bién vacíos sus depósitos de gran o s, si no se 
pone un remedio pronto á unos males de  tanta 
irascendeiicia. Quisiéramo.'i nosotros ahora que 
velosas nuestras autoridades calculasen cuanto 
llevamol espuesto , y  no esperando la entrada de 
las faccioiie» en este reino se apre.«iirarán a des­

truirlas cti U n i o n  con las columnas de Albacete y 
Ciudad-Real. Lu provincia de Valencia quedaría 
entonces m uy agradecida á sus gobernantes , y 
estos cunseguiriaii la aprobaclno de todos los b ue­
n o s ,  el silencio de los mal intencionados y la sa- 
tisfacciou de su conciencia p or los males que 
evitarían con «u conduela patriótica y  verdade- 
meiite liberal.

B.4Bcn.oyA 26 de noviembre.

El Escmo. .Sr. encargado del mando de las a r­
mas de este principado, ha recibido del goLerna. 
dor de Cervera con fecha 21 del a c tu a l , el par­
te que le dirije con la del 18 del mismo el co- 
in.aiidaiile del 3." batallón del regimiento de in­
fantería I.® l ig e ro ,  adicto á la .4  ̂ brig.ida , que 
á la letra d ice  asi :

Eu camino para Cervera sobre el pueblo  Usó, 
poco antes de a.iochecer , he  encontrado y  b a ­
tido una facciou de  mis de 4'**' hombres y  30 y  
tantos cab allo s ,  que huyendo de Cuhells don­
de pernocta el comandante general Sebastian, 
tropezó coa el batallón de mi mando. Resulta 
ser el Ros y  otros c.abecillas , á quienes lie cau­
sado 4 muertos, cogido algunas armas , papeles 
y pólvora con varias caballerías y su dispersión 
con la noche me lian hecho reunir aqui.

igualmente ha recibido S. E. del gobernador 
de L éiida  una comunicación fecha l ó  del co r­
riente que en cslracto dice a s i :

Et comandante de la pequeña columna m ó­
vil de esta comarca , desde Balaguer , coa feelia 
de ayer me da parte que noticioso de qne cu 
el pueh'.o de Castelló de l'aríaña se hallaba 
un grupo de malvados, dispuso q j c  su segundo 
don Francisco Hernández con seis soldados de 
cahallefía del 4-'' d® líuea saliere para dicho 
punto , lanto para caer sob.'e ellos como para 
proteger al coniandaiile de ann is de aquell.a ciu­
dad que con u 5 iníaiiles y  9 c.thallos naciona­
les de 1.1 misma liabia también salido con otra d i­
rección ; y al llegar á las inmediaciones de diclio 
pueblo divisaron como unos 4 o facciosos á los 
qne acometió el espresado Hernández con 6 sol­
dados de caballería acuchillándolus y  dUpcrsán- 
dolos coinpletameute , dejando 6  muertos en el 
campo, y cogiéndoles 4  fusiles, 3  cananas y otros 
efectos, sin haber leoido por nuestra parte nin­
guna desgracia. Recomienda la bravura de los 
individuos de caballería, haciendo especial m en­
ción de don Francisco Hernández, del sargento 
Ignacio Fernandez y  el soldado Diego Alemán.

Barcelona 33 de noviembre de  i 8 3 6 .— Joa(|uiii 
Dalmau.

En la noche del 20 un.a partida de nacionales 
de San B.mdilio de Llohregat al mando del te­
niente de carahiueros del 7 .“ ligero don Francis­
co  R ib a s ,  y  otra del destacamento de Molíns 
de  Rey ,  al mando del teniente Coll , después 
de cinco horas de marcha lograron capturar un 
faccioso qne era de  la gavilla del D e g o l ia t ,  cou 
su vestuario, fu s i l ,  canana y  municiones ,  ijue 
fue fusilado en la mañana del 33 .

M AD RID

MINISTERIO DE L 4  GO BERN iC IO .S DE LA PENI.NSULA.

i Real órden.
Excmo. S r , : Para que pueda proceder con 

acierto y  justicia en la recompensa ó auxilios que 
son de  acordar en favor de  las familias de lo* 
Uílicianos nacionales qu e  en tos acontecimientos 
de  eetos últimos dias hayan sido ainertos , ó ¡te- 
poiibitilados por heridas, es la voluntad de 5 , M.

3ue iamedialameBte maninesié V . E. qué iadivi- 
uos de la Milicia nacional hayan sido m uertos' 

quiénes heridos de  mayor ó menor gravedad, que' 
familia tengan y  qué recursos para atender á su 
siilisisteocia; todo con espresion del batallón y 
compaBía á  que dichos individuos correspondan 
ó hayau correspondido. De Real órden lo digo 
A V. i .  para so pronto y  exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid i . °  Je 
diciembre de  i 8 3 6 .= J o a q u io  María L o p e z . = S e .  
ioT Inspector general de la Milicia Nacional del
remo.

Siéndonos muy conocido el palriulismn dcl 
señor don José Miría Puig , coronel del r e ­
gimiento de la Guardia Real de i i i fan ter í i ,  „o  
podemos menos de dar cabida en las columnas 
de uuestro periódico á mi comunicado que di­
cho señor remite á los redactores de! Tribuno. 
en el que trata de vindicarse de la cnlpahilidad 
que solo la maledicencia puede atribuirle eu 
las desgraciadas últimas ocurrencias.

Señores redactores del Tribuno : Si pudieran 
serme en algún sentido indiferentes los lastimo­
sos sucesos que ac.aba de presenciar esta capital, 
el articulo iii.serlo en el número 53  Je  dicho su 
periódico, con el epígrafe «Ocurrencias de Ma­
drid» , me hari.) salir .i h> palestra para desmentir 
la rclacioa inexacta que hacen vds. de aquellas, y  
m ucho mas de los motivos á q ue  atrihuycii el ac­
to de iosubordioacion eu qu e  lia incurrido par­
te de la fuerza d c l  regimiento de infantería 4  <• 
de la Guardia , que hace muy pocos dias me lia- 
llaha'mjiidpndo. Muchas equivocaciones conlieue 
el artículo i pero limiláii Jom e á las que se relie- 
rea  á m í ,  daré á vds. y  a! público un testimo­
nio de quo lejos de liaber y o  sido el causante 
p ró x im o ,  ni remoto de e llas ,  he cumplido con 
mis deberes mas allá de lo que exigía c e mí co ­
mo gefe del cuerpo la ordenanza, el amor á los 
soldados y  el valor;  y  como palriot.i, cías allá 
de lo que podia esperarse de uno qu e  no terne 
se s u je le á  exámeii su conducta en todas las épo­
ca.? en que ha habido que sufrir y  que pelear por 
la libertad. N o  hago obrde de mis persecuciones, 
de una penosa espatriacion , de la decisión coii 
que á mi vuelta de ellas renuncié mi destino pa­
sivo con que se me agració , ni menos de los ser­
vicios que he coiilraido en el teatro de  la guerra, 
á donde me llain.iha mi patriotismo , y  á donde 
fui despreciando tas comodidades y  esperanzis 
que la carrera civil me ofrecía. Ahí están los g e ­
nerales que han mandado, ahí mis compañe­
ros de armas, ahí mis hechos. Si uo puedo ser 
calificado de un grande h o m b r e ,  tengo derecho 
á qne se me considere por un patriota decidido- 
y  en cslo no cedo mi lugar á nadie.

Mas aun tengo derecho i  que se me haga la 
justicia de ser amigo de la disciplina, prudente 
y  circunspecto para introducirla y  .sostenerla: 
tengo dado pruebas de  ello , y  el gobierno sabe 
por que' me dió el mando del 4 .°  regimiento de 
la Guardia.

Vine ó Madrid ( de las provincias, señor edi­
tor) hace quince dias; tomé el mando dcl cuer­
po , me hice cargo del estado eu que le  encon­
traba , y  como mi deber ora ahora cum plir  coa 
lo que mi destino e x ig ía , emprendí la obra. 
Y  la emprendí no acudiendo a ;  medios v io len­
tos y  arbitrarios; no á medios p ro p io s ,  co­
mo ustedes dicen , de la época del ahsoliitierno, 
sino tomando el temperamento que la é p o c a ,  mi 
deber y  el cumplimiento de b s  leyes me preve­
nían. De consiguiente es enteramente falsa y  ca­
lumniosa la especie vertida en el artículo á que 
contesto , de que y o  hubiese advertido que Iví 
cabos no usaban de vara como en tiempo del ab­
solutismo ; falsa y  calumniosa de que j<3 hubiese 
quitado d  un soldado la cinta verde qiié llevaba 
en el pecho como signo de su afecto á (a constitu­
ción ; y siendo  tales estos aiilecedeiiles . no han 
sido ellos, no, la causa del suceso qu e  conmigo 
deploran todos los buenos españoles. Es iiolahle 
que cou tanta facilidad se dé  ascenso á estas es­
pecies vertidas, sin duda con intenciones sinies­
tras y jpoco fines r e c io s , y mas aun que sobre ellas 
hagau vds, las reflexiones do su penúltimo pár-. 
ra f o ,  especialmente recayendo sobre un hombre 
qu e  por no ser perjuro á la Constitución ni ha- 
cer  traición á sus stulimienlos dejó su patria y  
se abandonó á todas las amarguras de  la espa­
triacion.

L o  que ha herido mas mi pundonor es qne s u ­
pongan vds. que en l.-i primera noche y o  me hu­
biese fugado. N o  Imbo fuga de parte mia ; lo 
que h u b o  fue mucho arrojo y  temeridad tal Vez- 
pero en ello arriesgaba y o  mi vida, y  hace mu- 
cíios años que la estoy esponiendo p or la con­
solidación de b  libertad de mi patria. El hecho 
fue el siguiente: despue» de pasada lista, para 
cuyo  acto se tocó llamada á  b s  cinco, según or­
den preventiva , dispuse que el ayudante man­
dase uu corlo manejo de armas , y  á b s  cinco v 
media se retiraron las compañías á sus rcspecli-  
vas cuadras, desfilando por delante de mí en el 
mayor órden y  sin demostración ninguna que 
pudiese dar ni la mas ligera sospecha del aten-
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lado que al parecer teniaii ya premeditado; en 
este estado me retiré á mi alojamiento ( que 
desde c l  principio tomé cerca del cu a rte l , para 
bailarme mas próximo al lugar donde tenia que 
cumplir cou mis deberes) eu donde á las seis y 
cuarto recibí aviso del oficial de la guirdia de 
prevención, de bailarse la tropa en la mas cnin- 
plcta insurrección pidiendo salir. Sin pérdida de 
tiempo me trasladé al c u a r t e l : los sublevados 
se hallaban en la ventanas del  patio , cargando 

, unos, y  habiéndolo efectuado los dem as; me 
coloqué en cl fondo , desde donde conseguí 
()ue los sublevados inc oyesen por un momento; 
pero la resolución sugerida ó espontánea , pero 

i en ambos casos producida por causa» que yo no 
liabia cr e a d o ,  estaba ya tom ada, y  mis esfuer­
zos fueron inútiles; desde U  escaleta me ame­
nazaron de  m uerte, y uno rompió el fuego con­
tra m í,  cuyo  criminal ejemplo siguieron otros 
COD gritos de muera el coronel. Nada debia ya 
esperar de aquella turba insolentada, y  á paio len­
to me retiré á mi alojamiento , en doade esperé 
solo con mi asistente el resultado de aquella es­
cena. No salí de mi casa hasta que fui llamado 
p o r  el gobernador de la plaza , y lo hice por 
entre una porción de grupos de  paisanos, que 
llamados p or la curiosidad concurrieron i  aquel

He concluido : sepan vds. y  e l público que el 
coronel del 4 .“ no huyó de entre los sublevados; 
q ue  á estos no Ies dió motivo para insurreccio­
narse ningún acto arbitrario m i ó ,  ni propio de 
esta época, ui meuos de la del abominable ab- 
solutismo ; y que harían vds. 1111 servicio al pais 
y  llenarían el deber que como periodistas lieiieii 
de esclarecer los hechos y  depurar la ve rd a d , si 
descubrieran la verdadera causa que ha motivado 
estas desagradables ocurrencias. Espero se sirvan 
ustedes dar cabida en su apreciahle periódico á 
esta v in d ica ció n ,  á que tiene derecho después 
de la relación que ha dado lugar á ella , su aten­
to seguro servidor q . s. m. L . = J o s é  María 

Pu ig .

S e ' ’ vm teniatnos indicado en «no de  nuestros 
n úm ero s, se  p u b licó  ia Constitución en Santia­
g o  de  C u b a  , sin qu e  este  a conteciniicn lo  d ie ­
se limar al m enor d e só rd en . D e  los d o c u m e n ­
tos quo han llegado á nuestras manos se d e s ­
p rende q ue  el bergantín esp a ñ o l  G u a d alu p e ,  
llegado de  Cádiz á aquel p uerto  el 2 9  de  se ­
t i e m b r e ,  entregó  á la au to rid a d  un e jem p lar  
d e  la Gaceta de Madrid de l  l o  de  ago sto . Se 
hizo p ublicar  inmediatamente qu e  en la P e n ín ­
sula se habia prom ulgado la C o n s t i t u c ió n : se 
reunió cl  pueblo  p id ien d o  se h iciese  igual p u ­
b licación , y  aquella misma n och e  ce lebraron  
junta to das 'las  autoridades b a jo  la p r e s id e n ­
cia  del benem ó tito  general L o r e n z o ,  y se a d o p ­
taron p o r  UDaiiimidad las m edidas  s ig u ie n te s :

' P r i m e r o :  qn e  en a cto  continuo las a u to r i­
dades todas q - e  están  reun idas  b a j ó l a  presi­
d en cia  del esp resad o E x c m o .  S r .  G o b e r n a d o r  
d e  la plaza procedan en unión d e  las demas 
personas q u e  han co n cu rr id o  á r e c o g e r  la lápi­
d a  C o n s ti tu c io n a l , y co n  las solem nidades p o­
s ibles  co locarla  a r p i e  de  ia columna erigida 
en la plaza principal á la m em oria del glorioso 
reinado de  Isabel 11. S e g u n d o  : q a e  acto  co n ­
tinuo , una comisión n om brada  al e fecto  y  con 
vista de  las actas capitulares del año pasado 
d e  8 2 3  entienda d e  redactar  la nómina de los 
individuos qu e  en aquella  é p o c a  componian 
las corp o racio n es  constitucionales  á Un de  que 
sean convocadas y  posesionadas de  sus re s p e c­
tivos destinos. T e r c e r o  : que p o r  e l E x c e l e n l i -  
simo S r .  Presidente  se  libren los oficios c o r ­
respondientes á o b je to  d e  qn e  tenga lugar ma­
ñana nn solemne T e-D ctin i en la santa Iglesia 
Metropolitana. C u a r to :  q u e  p o r  el E xceJealisi-  
luo S r .  P res id e n te  se  de  e n e m a  con los t e s t i­
monios de b id o s  a! E xilio .  S r .  capilan gen era l  
V real A udiencia  del  d i s t r i t o ,  hacién do se  las 
demas com un icaciones  á las auto ridades  de  la 
j irovincia . V  quinto : q u e  Jsin em b argo  del ó r ­
den y buena co m p o s lu ta  con qu e  se lia co n du­
c id o  V co n ducirá  este  fiel v e c in d ar io  S .  E .  d i c ­

tará las ó rden es  co m p eten tes  para  que no sean 
alterados los p ú b lico s  re go c ijo s  y la festividad 
con qn e  consagran h o y  co m o  el dia  mas v e n t u ­
roso  el en q u e  les e s  devuelto  p o r  ia inmortal 
Cristina el có d ig o  s a g ra d o  q u e  contiene el d o g ­
ma politico de  los l icrcclios  inamisibles de  un 
p ueblo  l ib r e  ; csien dic i ido  d ichas  órden es  á 
lodo  h> cnnduceiite ai re>tablecimiento do t o ­
das las cusas  al estado  y ser  q ue  tenían en c l  
año 8 2 3  cuando fue quitada la Constitución.

Con e fe c to ,  se practicaron en todas sus p a r­
tes  estas m e d id a s ,  y  la d iputación provincial 
q u e d ó  instalada al dia signicíito. Ycrei i io s  «i ba­
jo  la d irección  del d é sp o ta  T a c ó n  serán tan f e ­
lices los Iiabaneros q u e  no tengan qu e  lamen­
tar una d e sg ra c ia  co m o  ha su ced id o  en Sa n -

D .  D ie g o  T o l o s a ,  b r ig a d ie r  de  infantería y 
com andante  general de  la p rovin cia  de  C á c e ­
r e s ,  e t c . ,  e tc .

E l  deseo  de  ev itar  la efusión d e  sangre  me 
ha hecho entrar en esto valle preseuiándoles 
antes la palma q u e  la e s p a d a :  com o pueblos 
r e b e l d e s , y com o v e n ce d o r  esta ba  en el caso 
de  h a b e r  e sgrim ido la última contra los qn e lian 
atentado contra  el sua ve  y  benéfico go b ie rn o  
constitucional,m as a cordándom e qne eran e sp a ­
ñoles, y  que muchos de  ellos podian ha b er  sido 
incautamente sedu cido s , he  querido  dar l iem po 
á  qu e  se  presentaran , co m o  lo han h e c h o  al­
g u n o s ,  no ya  para qu e  com o pacíficos h a b i ­
tantes continuaran eu sus h o g a r e s ,  sino para 
q ue  conservando la vida y l ib e r ta d ,  vayan á la­
v a r  la m ancha qu e  han ech a d o , uniéndose á las 
lilas de  la lealtad. Mas no h abien do  co rresp o n ­
dido á  esla  esperanza y  co n sid e ra ció n ,  y  p e r ­
m anecien do aun con las a n u o s  en la m a n o , a tr i­
buyendo tal ve z  á debilidad lo qu e  solo e s  e fe c ­
to de  co n sideració n , he  resuelto mandar se  pu­
blique el p re se n te  bando.-

A rt icu lo  1 .0  S e  co n ce d e  el término de  2 -i 
horas d e sp u é s  de  la p u b licación  d e  este b a n ­
do para  la p resentación  con sus arm a s,  m un i­
cione.*, co rreagü s, vestuarios  y  domas q u e  ten­
gan de  la p erten en cia  do la nación á todos lo* 
qu e  hasta la fecha se  encuentren  con aquellas 
en la mano.

A r t .  2 .0  A  todos los qu e  verifiquen ia p r e ­
sentación d e sp u é s  dei término in d icad o ,  se les 
conducirá  á un presid io  c o rrec c ió n  1! p o r  tér­
mino de  2  años.

A r t .  .3 .0  A  lo do s  los qu e  sean c o g id o s  a n ­
tes de  su p r e s e n ta c ió n ,  se les pasará p o r  las 
arm as en cl termino de  2  ho ras .

A r t .  4 .0  L o s  vec in o s  qu e  á las dos horas 
d e  la publicación  de este  bando se Ies halle en 
sus casas a r m a s , m uniciones ó efectos de  g u e r ­
ra , s e  les pondrá á d isp osición  del c o n se jo  de 
gu erra  militar p erm anente  de  esla  d i iL io n ' ,  p a ­
ra q u e  en p ro p o rció n  de  las c ircunstancias, opi­
nión y  dem ás q ue  resuiiare  , les a plique la p e ­
na ó castigo qu e  ju z g u e  conveniente , hasta  la 
d e  la v i d a ,  si fuere necesario.

A r t .  o .e  I lagu  s a b e r ,  p or ú l t im o . á los lia- 
biian les  d e  este valle , q ue  de  continuar en su 
rc b e ld ia  , y  no retirarse  y  presen tarse  en el 
término dado los q ue  están con las arm.is en la 
mano , d e sp u é s  de  e straer  .á beneficio  de! E s ­
tado toda la parte  útil d e  sns b ien es  y los de  su 
familia , entregaré  á las llamas los r e s ta n te s ,  y 
d e  continuar aun desp ués  de  esta  m e d id a ,  q u e ­
m a ré  V talaré los cu a tro  pueb los  y  los montes 
que  lu forman.

Y  para q u e  llegue ii n otic ia  d e  to do s  y  n in­
guno pivedu a lega r  ignorancia , m ando p u b lica r  
el presen te  bando en los p ueblos  de  este  valle, 
para  q u e  se  co m un iq ue  á todos los de la d e r e ­
cha d e l  T a jo  para  iguales  e fe cto s .  C u arte l  g e ­
neral (le Cabezuela  n oviem bre  1 8  de 1 8 3 0 . =  
E l  com andante g e n e r a l . = l ) i e g o  d e  T o lo s a .

Hombres hay qne al nacer dan y.a indicios de  
la categoría á q ue  algún dia han de elevarse ; an 
salida al mundo suele hacerse notar c o n  alguu 
s ig n o ,  adecuado siempre .al papel que en él S u n  

llamados 8 representar. Por esto ,  según nos ha 
contado un gaditan o , apareció en cierta época 
un signo en c] ciclo de su patria, q ue  les hizo, 
sospechar por de pronto si nacería algún santo, 
acordándose de to acontecido cuando vieron la 
luz , para gloria de la ig lesia, santo Tomas y »an 
Yice i i le .  Era este signo una especio de  aurora 
boreal , en cuyo  centro se veia uua figura q u e  
á manera de  fantasmagoría ib.i creciendo eu t o ­
das dimensiones. Esla especie de sombra se l>a- 
llaba .sentada sobre un mouton de pesos duros v 
.alhojas de preciosos metales ; á sus pie.s se veia 
una turba de hombres macilentos, p á l id o s ,  cs- 
IcnuadüS y  casi en c u e r o s ,  mutilados algunos, 
teñidos de sangre otros Pronto se dejó c o n o ­
cer que aquella figuróla', maldita la pinta tenia de 
santo , y  principiaron todos a discurrir acerca 
del significado de tal aparición.

Entre los muchos curiosos que la miraban, 
quien decia que el representado p o r  aquella 
sombra era uii médico de quien las otras, que 
tan buena facha tenían de enfermos, imploraban 
remedio...  (jnien que representaba un obispo ó 
canónigo que se dispouia á repartir entre aque­
llos miserables el tesoro qu e  le sostenía, como si 
los obispos, canónigos y  demás varones con fal­
das Invicsen el dinero para regalarlo: en li», 
nadie atinaba á interpretar aquella v is ió n ,  en 
términos de quedar convencidos. Acercáronse en 
esto dos jitanas, de estas que saben leer en el li­
bro del destino los futuros sucesos de cuantos 
consultan con e llas ,  aceren de tan importante 
asunto , y la mas jóven csn aquel ciiiste que acos­
tum bran, dijo:  señ o res , confesemos que usías 
no entienden una jola de buen.i ven tu ra .. . .  ¿ N o  
conocen usi.is el significado de esa figura? Pues 
para que uo lo ignoren boy ha nacido un Mago 
qu e  se ha de hacer muy grande y  muy gordo, 
utilizando el trabajo de esos otros que parecen 
vampiros; si señores, á ese hombre le han de
h.acer esos otro» administrador de lo que 110 sabrá 
administrar,  y  él para dirijirlo rnejor coiiverlirá 
con mil engaños los bienes en deudas, y  estas en 
provecho del M ago.. .  Entonces la iiilerrinapiá I.j 
jitana vieja dicieudo.. .  y  de la Maga. [Casi-]

A  la M ilicia  N acional, guarnición y pueblo de 

M adrid, el ayuntamiento com tilucional.

Ciudadanos. = A c a b a is  de dar un público  testi­
monio de vuestra disciplina y  civismo defendien­
do el órden legal, interrumpido por cortos momea- 
tos con senlimicnto’ del pueblo y  de sus aiitorida- 
de.s. Madrid y la España toda no podrá menos de 
aplaudir \ueslro comportamiento, con lo cual 
habéis dado una fuerte lección i  nuestros enemi­
gos, enseñándoles que sabéis sofocar su: maqui­
naciones, sea la que quiera la máscara con que 
se disfracen. Grandes esperanzas tenia de vosotros 
el .ayuntamiento, pero liabeis sabido e.sccderlas, 
y  p o r  lo mismo faltaria á su deber si no os diera 
una pública demostración de su g rat itu d , como 
igualmente al pacífico y  sen.sato vecindario , que 
se ha mostrado como siempre digno modelo de 
civilización y  de cultura.

Ciudadanos: ¡viva la Constitución! ¡v iv a  el 
Congreso N a c io n a l ' ; viva Isabel I I ! ¡ viva la I\¿- 
genía del reino 1 — Luis de Mala Araujo, José T o ­
mé y  O n d a rr e l i ,  Eugenio I.adroii de Guevara, 
Alejandro López. Alcaldes. L in o Campos, Mannel 
Alvarez L inera, Yieeiite Collantes, Mniinel F e r ­
nandez Cadlñano.s, Joaquín Piomero, José M artí­
nez Gil, Pedro Beroqui, Manuel Yülol.a y  L a v in ,  
llr.aulio Rodrigo de la Dehesa, Isidoro L lan o. A n ­
tonio Gómez Paran, Manuel Gil Santibañez, An­
drés Castellanos. Rafael T c g e o ,  Juan Garci.' Car­
rasco, Román M a tu te ,  Bernardo Cnbalet , José 
Gorgolas , Joaquín GarcíaCaballero, José Segundo 
I z q u ie r d o ,  José B r u n ,  Sebastian Manteüana. 
Regidores. M inuel María P.jsnildo . Luis  YidM, 
Aguslin Severiaiio Fernandez. José V id a l .  T i-  
bñreio Petcz Cuervo, Procuradores. Madrid 3o de 
noviembre Je i 8 3 6 .— Por aciierd» del Excm o. 
ayuntamiento constitucional. =  Cipriano Mana 
CIcmenciu.

Ayuntamiento de Madrid



C O R T E S  G E N E R A L E S  D E L  R E I N O .

SESION DE aor 3 de diciemsre.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GCE4ZAEEZ DON A r TONIO.

Se abrió á las 13, y leída el acta de  la ante­
rior quedó aprobada.

El Sr. Salvá, Vallejo , Laborda y  Caballero p i­
den conste su vo lo  contrario á lo resuelto el dia 
de ayer en el asunto del Sr. Calvo.

El gobierno remite la gracia para la M. N .  de 
Madrid de  una charretera de houor por el sitio 
de Gádiz.

Las Cortes quedaron enteradas.
El Sr. Azpiroz y  Sa lón, electo diputado, dice 

se presentará tan luego como sea relevado del 
mando.

L is  Cortes quedaron enteradas.

D. Evaristo S. Miguel electo diputado por O vie­
do no puede presentarse p or estar mandando una 
provincia.

Las Cortes quedaron enteradas.
D. Mariano J aé n ,  por Toledo: está aprobada 

el acta.
A  la comisión de  poderes.

E l Sr. ministro de  ta Gobernación remite copia 
de las gracias concedidas á la villa de Quinlanar.

Las Cortes quedaron enteradas.

(Jn ciudadano pide la esclusiondc la quinta por 
ser hijo úu ico  de padre impedido.

A  la comisión de Guerra.

El Sr. A legre  y  otros médicos piden se dese­
che  la proposición que se ha hecho para que ce­
sen los módicos de baños , por  ser contrario á la 
humanidad y  ú la ilustracien d c l  siglo.

A  la comisión de diputaciones proviucialcs.

Entraron á jurar dos Sres. diputados.

Se nombró la comisión para inrormarse sobre 
la propuesta del Sr. Calvo de Rozas.

Y  son tos s eñ o res:

Cantero, Lea!, Araujo, Gil, D .  Pedro, Corral.

Se  procede á la discusimi del dictámen de  la 
comisión sobre reconocimiento de la indepen­
dencia de America.

El Sr. Lujan snstiene el dictámen de la comi­
sión con una energía poco co m ú n : y  dice que 
este negocio es de In mayor trascendencia; que 
España ha dado á America ilustración, fuerza y  
existencia política , pero que reuuidos los d ipu­
tados en este recinto deben tratar de santificar 
los lazos que nos unen á nuestros hermanos de 
América.

E l Sr. Heros dice que ai hemos dejado p e r e ­
cer  la libertad eo España ha sido porque la h e ­
mos llevado á América : y  dice que es de abso-- 
lata necesidad la emancipación de aquellos esta­
d o s ,  y  que á pesar del giro romántico y  senti­
mental que se ha dado á esta cuestión bastan pa­
ra momentos de las glorias de su pais y  de los c é ­
lebres caudillos los Corteses Grijalvas y otros h é ­
roes la existencia de  la misma A m érica, y con­
cluye  leyendo una memoria ó esposicion en que 
diferentes sugetos de  la isla de Cuba aseguran 
las tentativas q u e  se han h echo para hacerla tam­
bién independiente.

El Sr. Cabrera de  Nevares dice que grande 
debe ser el sentimiento de la madre patria al dar 
el último adiós á una porción de sus ainados 
hijos, esta patria que bace poeo tiempo poseía 
tan inmensas regiones y  quizá dentro de uua ho­
ra se verá privada de todas ellas , acaso por los 
eelos de los estrangecos que amhiciouahau nues­
tro comercio ¡ pero que de  su recoaociiniento 
pende la prosperidad a e  nuestra agricultura, i n . 
dustria y  comercio : y  finalmente que de nues­
tra separación |nacerá la amistad.

£1  Sr. Baeza toma ta palabra en contra del dic­
támen de la comisión.

E l  Sr. F e ir e r  aclara un hecho.
E l S r .  Cardero sostiene con un breve discurso 

el dictámen de la comisión.
£1 Sr. Presidente en p r o ,  dijo qu e  los amé- 

riuauos organizados en juntas para comunicarse 
con la metrópoli conocieron sus propias fuerzas, 
y  de que se siguió el sentimieuto primero de in­
dependencia tan semejante al de  nuestras juntas 
que la actual cuestión uo es en ningún modo nue

v a ,  que ya  el conde de Aramia el mas ilustrado 
de los ministros del siglo pasado, cuando supo 
la separación de la metrópoli de la América in­
glesa , fue también de  opinión que se reconocie­
se la iiideprndoncia.

El Sri Diez d i c e , conoce  la necesidad del re­
conocimiento de América p or política y  p or con­
veniencia púhliea, pues q ue  en ia polilica prác­
tica no hay mas verdad que el interés.

El .«eñnr secretario de Estado d i c e ,  que el 
gobieruo pide autorización , no para celebrar uii 
coutralo sino para establecer las bases de {este 
acto ; y lo prueba con la práctica del cuerpo le­
gislativo ingles que un acontecimiento como el 
presente autorizaron á su gobierno para estable­
cer las bases para el reconocimiento de su A m é ­
rica.

El Sr. Montoya, don D i e g o , no se le pudo en­
tender.

Se  preguntó si e l asunto estaba suficientemen­
te discutido se dijo que s i , y  liabicndo pedido 
algunos Sres. diputados que la votación fuese 
nom inal, asi se determino y  quedó aprovado el 
dictámen de la comisión por unanimidad ha­
biendo asistido i4 o Diputados.

Se  lee un Real decreto aprovando lo resuelto 
por las Córtes sobre arbitrios impuestos, sobre 
las cruces de CárluS 111, etc.

Las Cortes quedan enteradas.
Se remiten por el Ministerio de la Goberna­

ción 3oo ejemplares de la memoria que leyó 
S. E .  á las Córtes.

Se dá cuenta de una esposicion de  unos estu­
diantes, pidiendo que los años de  practica aca­
démica sirvan para rehalidarse.

A la comisión de instrucción pública.
Se procede á la lectura del dictámen de la 

comisión sobre cuentas atrasadas.
Abrese la disensión.
El Sr. ministro de Hacienda d ic e :  que el g o ­

bierno de S. M. ha leido con detención el dic­
tamen de la comisión, y  no solo tas aprueba sino 
qiie contribuirá con mano fuerte  para que todas 
las oficinas trabajen iocesantemente para p oder 
calmar la ansiedad pública tau pronunciada por 
el bien de la patria que esta faudado en este im­
portante asunto.

El Sr. L e a l ,  de la comisión, tomó la palabra 
para sostener el dictáme.

Se  pregunta si se tomaría en consideración la 
totalidad y  habiendo declarado que sí se leyó el 
primer artíi ulo y  principió el debate.

El Sr. Aylloii toma la palabra en contra y dice 
qu e  si las Córtes <10 crean una autoridad indepen- 
dieiite con derecho á examinar las cuentas que 
presenten todos los que manejan caudales incluso 
el ministro , no habremos adelantado nada.

E l Sr. Alvaro (de la comisión) dice conoce  la 
fuerza del raciocinio del Sr. Ayllon y  eonoce la 
necesidad de  crear uua autoridad independiente.

El Sr. Gómez Becerra manifiesta algunas d u ­
das sobre la inteligencia del párrafo i.®

El Sr. Leal dice no está reducido á otra cosa 
q ue  á  exigir del  tribunal mayor de  cuentas las 
razones que ha tenido para no presentar estas 
corrientes.

El Sr. Calatrava dice le  parece q ue  la co­
misión del' 1 decir que el tribunal mayor de cuen­
tas presente un estado de todas las cuentas del  
Estado.

E l Sr. Alvaro dice que por el|párrafo 1.® la c o ­
misión no pide otra cosa al gobierno qne la pre­
sentación de la cuenta c o m e n t e , y en un breve 
tiempo que se fijara , todas las atrasadas.

E l Sr. Alvarez García dice'que mientras no nos 
convenzamos de que el ministro de Hacienda es 
el mayordomo mayor de la nación , y  qu e  todas 
las cuentas vengan á parar á sus manos jamas ten­
dremos Hacienda, continua enumerando mu­
chos abusos de administración, y  concluye  dicien­
do que mientras el tribunal de cuentas esté some­
tido y  subordinado al miaisterio , jamas tendrá 
la iiidepeiideccia necesaria para exigir de sus pro­
pios gefes la rendición de  cuentas.

El Sr. Alvaro ,  individuo de  la comisión ,  hace 
una aclaración.

El Sr. Arguelles pronuncia un largo discurso.
E l  Sr.Jcondc de Almodóvar rectifica un hecho.
E l Sr. Rodríguez Leal contesta al Sr. Argiielles, 

diciendo que la eomisiou no ha pretendido co n ­
fundir las épocas.

Declarado el punto suricicntemeiite discutido I 
se pone á votación por pactes el artículo 1.® y  |

quedó aprovado.
Leido e! artículo 2.® el Sr. Calatrava habla 

en co n tra ,  pero 110 se le puede oir.
El Sr. Rodríguez Leal motiva el dictámen; y  

dicho articulo 3.® queda igualmente aprobado.
Se  suspende esta discusión.
Se lee el dictámen de las comisiones de le­

gislación y  Gnerra sobre los trámites y p rocedi­
mientos de los coiisuji/s de oficiales generales en 
modificación de la ordenanza. Esle dictámen se 

imprimirá y  repartirá.

L o sS res .  L u j a n ,  Ortega , Y a g ü e ,  y N u ñ ez  p i ­
den conste en el acta su voto aprohativo de la 
independencia de los Estados de AmeTica.

El Sr. Fernandez de los Rins pide conste en e l  
acta su voto coatrario al nombramiento de la co­
misión qu e  se aprobó para oir al ;Sr. Calvo de Ro­
zas.

Pasan á la comisión de poderes los de  un señor 
diputado.

i El Sr. presidente dice que mañana se reuni­
rán las Córtes á las doce para continuar la discu­
sión p en d ien te ,  discutir los dos dictámenes de 
la comisión de infracciones que están sobre la 
mesa . como asimismo el dictámen de la com i­
sión de legislación sobre las facultades estraor- 
dinarias pedidas por el gobierno ; y  advierte que 
el mártes, dia 6  se discutirá el dictámen só b re las  
bases de reforma de  la Constitución. Se levanta 
la sesión á las cuatro y  cuarto.
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